
2. Oficial/a 1ª de oficios.
3. Oficial 2ª de oficios.
4. Responsable de Limpieza
5. Conductor/a.
6. Conserje - Celador a extinguir
7. Ordenanza.
8. Pinche de concina
9. Celador.
10. Limpiador.
11. Lavandera.
12. Personal no cualificado
Artículo 85. Carácter enunciativo
La clasificación por categorías y su agrupamiento

en grupos profesionales es meramente enunciativa y
no supone ni implica la obligación de tener provistas
todas las plazas si las necesidades del centro no lo
requieren. Son igualmente enunciativas las funcio-
nes asignadas en el Anexo a cada categoría, espe-
cialidad y grupo.

CAPÍTULO XII. Tiempo de trabajo
Artículo 86. Jornada de trabajo
Los trabajadores y trabajadoras de los centros y

empresas de carácter asistencial tendrán una jorna-
da laboral máxima anual de 1.729 horas de tiempo de
trabajo efectivo. La jornada de trabajo semanal ten-
drá una duración máxima de 38 horas y 30 minutos
de tiempo de trabajo efectivo. El número de horas
diarias de trabajo efectivo no podrá ser superior a
ocho horas.

Artículo 87. Permisos retribuidos
Junto a lo previsto en el artículo 49 con carácter

general, los trabajadores y trabajadoras de los cen-
tros asistenciales, previo aviso y justificación, disfru-
tará de 6 días laborables de permisos retribuidos que
se computarán como tiempo de trabajo efectivo.

Artículo 88. Trabajo a turnos
1. De conformidad con lo previsto en el Real

Decreto 1561/1995 los trabajadores y trabajadoras
en régimen de turnos, y cuando así lo requiera la
organización del trabajo, se podrá acumular por
períodos de hasta cuatro semanas el medio día de
descanso semanal previsto en el artículo 37.1 del
Estatuto de los Trabajadores.

2. Para los trabajadores y trabajadoras en régi-
men de turnos se tendrá en cuenta la rotación de los
mismos y que ningún trabajador podrá estar en el de
noche más de dos semanas consecutivas, salvo
adscripción voluntaria.

3. Tendrán prioridad en la elección de turno las
mujeres embarazadas o durante el periodo de lac-
tancia, cuando el desempeño de su trabajo suponga
un riesgo de conformidad con lo previsto en el artículo
26 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y
10 de la Ley de Conciliación de la Vida Laboral y

Familiar; también tendrá similar preferencia las
personas que tengan a su exclusivo cargo a
menores de seis años o personas discapacitadas
que requieran permanente ayuda y atención.

4. En lo no previsto en este artículo se estará a
lo dispuesto en el Real Decreto 1561/1995, sobre
jornadas especiales de trabajo.

Artículo 89. Distribución irregular de jornada
Atendiendo a la naturaleza de la actividad que

en el centro Gámez Morón se realiza, podrá
establecerse la distribución irregular de jornada a
lo largo del año que deberá respetar, en todo caso,
los períodos mínimos de descanso diario y sema-
nal previstos en el presente Convenio, Estatuto de
los Trabajadores y Real Decreto 1561/1995.

ANEXO 1. Categorías profesionales
Queda con carácter provisional esta relación

funcional para su inmediata adaptación a una
nueva regulación.

Personal técnico de grado superior.-Es el que
estando en posesión de título universitario o de
Escuela Técnica de igual grado, realiza en la
empresa funciones propias del título para el que fue
contratado.

Personal técnico de grado medio.-Es el que
estando en posesión de título de grado medio es
contratado por la empresa en consideración al
título alcanzado y ejerce con plena responsabili-
dad las funciones propias de su profesión.

En esta categoría se incluyen, entre otros, los
siguientes profesionales:

Logopeda.-Es el profesional cuya función tiene
por objeto la detección, exploración, adaptación y
readaptación de los trastornos de la voz, audición,
habla y lenguaje.

Fisioterapeuta.-Es el profesional que ejecuta
tratamientos de rehabilitación de alteraciones mús-
culo-esqueléticas a través de medios físicos no
cruentos.

Monitor - Auxiliar técnico educativo.-Es el tra-
bajador que, además de instruir a los alumnos en
conocimientos teóricos y prácticos, realiza funcio-
nes polivalentes desarrollando su actividad profe-
sional en colaboración con el equipo docente y
multidisciplinar en tareas auxiliares, complemen-
tarias y de apoyo a la labor de éstas, tales como
atenciones básicas de los alumnos, movimientos
grupales, colaboración en la aplicación de progra-
mas de autonomía personal, social y prelaboral,
recogida de información, cumplimentación y ac-
tualización de la documentación académica, pre-
paración de material docente y, en general, cual-
quier otra actividad que tenga como fin la seguri-
dad, bienestar y mejor aprovechamiento escolar
del alumno.
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